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bramientos con "acuerdo" senatorial. La extinción o 
revocación de tales designaciones. La falta de 
"acuerdo" cuando éste es requerido por la Ley Su-
prema: consecuencias. El inciso 22 del artículo 86 
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994. Continuación. Ejercicio de sus funciones por el 
agente que esté en uso de vacaciones o de licencia. 
¿Son válidos los actos que entonces realice? Supues-
tos a considerar 307 

995. Continuación. Reemplazante del funcionario que 
esté en vacaciones o con licencia. La "suplencia". 
Problemas que ésta suscita. "Status" jurídico del 
suplente 308 

996. E. "Derecho al debido tratamiento". Lo atinente a 
"honores" 310 

997. F. "Derechos inherentes a la personalidad" 311 
998. G. "Derecho de integrar asociaciones profesiona-

les". Lo atinente a organizaciones "sindicales" . . . . 311 
999. Continuación. La "huelga" y los agentes públicos. 

¿Pueden los funcionarios y empleados públicos re-
currir a la "huelga"? Legislación extranjera. La 
doctrina. La cuestión en el derecho argentino (or-
den nacional): improcedencia de tal huelga 315 
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1000. Continuación. En nuestro derecho, a qué órgano 
estatal le corresponde prohibir o declarar improce-
dentes las huelgas de los funcionarios y empleados 
públicos ¿al Parlamento o al Ejecutivo? 324 

1001 . Continuación. "Huelga''. Consecuencias o efectos 
de ellas respecto al personal en huelga 325 

1002. Continuación. "Huelgas". Siendo ellas inadmisibles 
¿cómo y por qué vía han de resolverse las inquie-
tudes y peticiones de los agentes públicos? 326 

1003. H. "Derecho a indemnización por daños sufridos 
con motivo del servició" 328 

1004. I. "Derecho a la jubilación". Ubicación del tema. 
Jubilación y sueldo. Períodos de actividad y de 
pasividad del agente público. "Jubilación" y "esta-
bilidad" de dicho agente: relación entre ambas . . . 329 

1005. Continuación. Noción conceptual de "jubilación". 
Definición 331 

1006. Continuación. Terminología en la materia. "Jubila-
ción", "pensión", "retiro", "montepío" 332 

1007. Continuación. Fundamentos de la jubilación: a) 
jurídicos; b) positivos. Las normas existentes. Lo 
relacionado con el "retiro voluntario". El "agui-
naldo" 334 

1008. Continuación. Naturaleza jurídica- 336 
1009. Continuación. Potestad constitucional para legislar 

en materia jubilatoria. Nación y provincias: deslinde 
jurisdiccional. Jubilación de agentes públicos 338 

1010. Continuación. Organo estatal competente para dis-
poner o conceder la jubilación del agente público . 340 

1011. Continuación. Ley aplicable para la obtención de 
jubilaciones. ¿Qué ley rige ese derecho en el caso 
concret.o? 341 

1012. Continuación. Funciones (servicios, cargos o em-
pleos ) y valores o beneficios computables en el otor-
gamiento de jubilaciones 350 

1013. Continuación. La jubilación y el personal "contra-
tado". Remisión 353 

1014. Continuación. ¿Puede modificarse el monto de una 
jubilación otorgada? 354 
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1015. Continuación. La jubilación y la extinción de la 
relación de función o de empleo públicos. Lo ati-
nente a la "renuncia" del agente. Supuestos a con-
siderar. Aclaración indispensable 356 

1016. Continuación. ¿Es "prescriptible" el derecho a so-
licitar y obtener la jubilación? La norma legal. Ob-
servación fundamental al respecto 359 

1017. Continuación. "Inembargabilidad" del importe de la 
jubilación. Una delicada cuestión a considerar . . . . 360 

1018. Continuación. Interpretación de las leyes sobre ju-
bilación 361 

Capítulo IX 

Responsabilidad de los funcionarios públicos 

A. Consideraciones de carácter general 

1019. El problema de la responsabilidad de los funciona-
rios y empleados públicos. Cuándo surge aquélla . 366 

1020. Fundamental importancia de que exista dicha res-
ponsabilidad 366 

1021 . Especies de responsabilidad. Modalidades de cada 
una de ellas; diferencias y analogías 368 

1022. Los distintos tipos de responsabilidad no son ex-
cluyentes entre sí 370 

1023. Sistemas sobre responsabilidad de los agentes pú-
blicos 370 

1024. Continuación. Acerca de la llamada "autorización 
preventiva" en materia de responsabilidad de los 
funcionarios y empleados de la Administración Pú-
blica 371 

1025. Fundamento jurídico de la responsabilidad de los 
funcionarios y empleados públicos 374 

1026. La responsabilidad del agente público puede corres-
ponder al derecho público o al derecho privado. 
Consecuencias de ello 375 

B. Responsabilidad política 

1027. Consideraciones generales. Dónde corresponde es-
tudiarla. Su referencia a ella en derecho adminis-
trativo 377 
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1028. Es de aplicación limitada en cuanto a las personas. 
Observación fundamental al respecto 377 

1029. La declaración de la responsabilidad política es pre-
via a la acción criminal o civil contra los funcio-
narios sujetos a aquélla. Razón de esto 378 

' C. Responsabilidad penal 

1030. Noción conceptual 380 
1031. El delito puede ser doloso o culposo 380 
1032. Derecho que le rige .- 381 

D. Responsabilidad civil 

1033. Noción conceptual. La cuestión en la práctica . . . 381 
1034. Qué debe entenderse por funcionario. Funcionarios 

de "[acto". Integrantes de órganos colegiados . . . . 382 
¡ 1035. Deslinde jurisdiccional entre la Nación y las pro-

vincias en materia de legislación sobre responsabi-
! lidad civil de los funcionarios 383 

1036. Qué es lo que $la lugar a la responsabilidad civil del 
funcionario o empleado públicos. Cuándo aparece 
esa responsabilidad. "Ejercicio irregular de obliga-
ciones legales". Lo atinente al funcionario "profesio-
nal" o "técnico". Diversas cuestiones. La prueba . 384 

1037. Continuación. "Ejercicio irregular de los deberes 
legales". Supuestos que lo configuran 388 

1038. Hacia quiénes puede resultar civilmente responsable 
el agente público. Ambito restringido del artículo 
1112 del Código Civil. El Estado actor: distin-
ciones a efectuar. Trascendencia de la cuestión . . 391 

1039. "Naturaleza" de la responsabilidad civil del fun-
cionario público. Doble aspecto a considerar 393 

1040. "Carácter" de la responsabilidad civil de los fun-
cionarios públicos. ¿Es "directa" o "indirecta"1 . . . 395 

1041. El comportamiento o conducta del agente ¡. ''blico. 
determinante de su responsabilidad civil, tanto pue-
de ser doloso como culposo ; 396 

1042. La reparación civil a cargo del agente público tan-
to comprende la lesión "económica", como la 
"moral" 397 
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1043. Posibilidad de accionar directamente contra el Es-
tado para obtener la reparación del daño causado 
por el funcionario. Fundamentos de ello. Solidari-
dad. Jurisdicción competente 397 

•1044. Prescripción de las acciones de responsabilidad ci-
vil. Diversas situaciones a contemplar 399 

1045. Continuación. ¿Pueden legislar las provincias so-
bre prescripción de las acciones de responsabilidad 
civil contra los funcionarios públicos? 401 

E. Responsabilidad administrativa 

(Régimen disciplinario) 

1046. Responsabilidad administrativa y responsabilidad 
disciplinaria: sinonimia de ambas expresiones . . . . 402 

1047. Noción conceptual. Amplitud de la misma por las 
actividades comprendidas. Requisito necesario . . . . 403 

1048. "Ratio iuris" de tal responsabilidad. Carácter de las 
sanciones 404 

1049. Funcionarios susceptibles de "responsabilidad ad-
ministrativa". Lo atinente a la "sanción discipli-
naria" 404 

J050. Continuación. Agentes excluidos del estatuto gene-
ral para el personal civil de la Administración Pú-
blica. ¿Pueden ser objeto de sanciones disciplina-
rias? Distinciones a efectuar 405 

1051 . Continuación. El personal "jubilado" ¿puede ser 
objeto de sanciones disciplinarias? Lo atinente a los 
titulares de "pensión" 406 

1052. Continuación. Para la aplicación de sanciones dis-
ciplinarias ¿se requiere que el agente se halle en 
ejercicio "actual" de la función? Situaciones a con-
siderar. Lo atinente a hechos "anteriores" al nom-
bramiento del funcionario o empleado 407 

1053. "Fundamento" de las sanciones disciplinarias: a) 
jurídico; b) positivo .. 411 

1054. Continuación. Para la procedencia y aplicación de 
las sanciones disciplinarias ¿es indispensable que 
una norma las establezca expresamente? Distinción 
fundamental a efectuar 412 



716 

NÚM 

1055. 

1056 

1057, 
1058 

1059 
1060 
1061 
1062 
1063 

1064 

1065 

1066 

1067 

1068 

1069 

1070 

1071 
1072 

1073 

Í N D I C E 

P Á G , 

Las "faltas" determinantes de sanciones. Clasifica-
ción de las "sanciones": determinación de éstas. Di-
versas cuestiones a considerar 415 
Continuación. De las "sanciones" en particular. El 
"llamado de atención" y el "apercibimiento" 417 
Continuación. "Traslado" del agente 417 
Continuación. "Suspensión" del agente. Diversas 
cuestiones que deben analizarse 418 
Continuación. "Multa" 422 
Continuación. "Arresto" 423 
Continuación. "Postergación en el ascenso" 424 
Continuación. " Retrogradación de categoría" . . . . 424 
Continuación. "Cesantía" y "exoneración". Re-
misión 424 
Represión penal y represión disciplinaria. Proceso 
penal substantivo y procedimiento administrativo 
disciplinario: diferencias y relaciones 424 
El "procedimiento" disciplinario. Principios funda-
mentales que le rigen. La regla "non bis in idem" 
en materia disciplinaria: su sentido y alcance . . . . 429 
Impugnación de las sanciones disciplinarias. Impug-
nación administrativa y judicial. Situaciones a con-
siderar 435 
"Extinción" de las sanciones disciplinarias. Causas 
que la producen 439 
Continuación. De las causas de extinción en parti-
cular. a) El "cumplimiento de la sanción". Cuestio-
nes atinentes a ello 439 
Continuación, b) El "perdón" de la Administración 
Pública. Cuándo procede. Efectos con relación al 
tiempo 440 
Continuación, c) "Revocación por ilegitimidad" o 
"anulación". Cuándo proceden. Diferencia con el 
"perdón" 441 
Continuación, d) "Pago" 442 
Continuación, e) "Muerte". Distinciones a efectuar. 
Supuesto de sanción "pecuniaria". Situación de los 
herederos del agente sancionado 442 
Continuación, f) "Prescripción". La doctrina y la 
jurisprudencia. La prescriptibilidad de las sanciones 
disciplinarias es de "principio" 444 
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1074. Continuación. Lo atinente al "indulto" 453 
1075. Continuación. La "amnistía" 454 
1076. Continuación. La extinción de la relación de em-

pleo público y la extinción de las sanciones disci-
plinarias 455 

Capítulo X 

Extinción de ta relación de función o empleo público 

1077. De los medios de extinción en general. La cuestión 
en el derecho positivo 458 

1078. De los medios de extinción en particular, a) Re-
nuncia. Autoridad competente para aceptarla. For-
ma. Efectos. Diversas cuestiones 459 

1079. b) Muerte 462 
1080. c) Extinción del ente público ; 463 
1081 . d) Decaimiento. Noción conceptual. Casos com-

prendidos. Derecho positivo 463 
1082. e) Vencimiento del término de la designación . . . . 465 
1083. f) Supresión del cargo o empleo. Consecuencias . . 466 
' 084. g) Inhabilitación 467 
1085. h) Incompatibilidad . 468 
1086. i) Separación del agente (cesantía y exoneración). 

Nociones generales. Discreciorialidad de la Adminis-
tración Pública en la elección del medio para se-
parar del cargo al agente. La graduación de la pena. 
El "exceso" en dicha graduación 468 

!087. Continuación. Exoneración y cesantía. Naturaleza 
de ambas. Consecuencias 470 

1088. Continuación. La "cesantía" frente a otras expresio-
nes: "racionalización"; "personal prescindible"; "li-
mitación de servicios"; "declaración en comisión" . 470 

1089. Continuación. Las provincias y la cesantía de agen-
tes públicos designados por interventores federales 472 

1090. Continuación. Autoridad competente para disponer 
la remoción de los agentes públicos. ¿Es indispen-
sable la actuación personal y concreta del Presi-
dente de la República? 475 
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1091. Continuación. Efectos de la cesantía y de la exo-
neración respecto al tiempo. Tales efectos ¿actúan 
"ex tune" o "ex nunc"! 476 

1092. Continuación. "Procedimiento" que debe observarse 
en materia de cesantía o de exoneración. Principios 
fundamentales 477 

1093. Continuación. Lo atinente a la cesantía "implícita". 
¿Pueden existir actualmente cesantías implícitas 
como aconteció antaño? 478 

1094. Continuación. "Impugnación" de las sanciones de 
cesantía o de exoneración. Principio general. La im-
pugnación "judicial". Etapas de la jurisprudencia al 
respecto 479 

1095. Continuación. Vías judiciales'de impugnación. Aná-
lisis de ellas 482 

1096. La "jubilación" o el "retiro" ¿extinguen la relación 
de función o de empleo públicos? 486 

í 097. El "limite de edad" ¿extingue la relación de función 
o de empleo públicos? 488 

Capítulo XI 

De las contiendas en materia de relación de empleo público 

1098. Vías jurídicas para impugnar actos o hechos de la 
Administración Pública atinentes a la relación de 
empleo público 491 

1099. Recursos administrativos 491 
1100. Impugnación judicial. Medios de efectuarla 492 
1101. Continuación. El "recurso" especial del artículo 24 

del estatuto . 492 
1102. Continuación. "Acción ordinaria". Diversos su-

puestos. Jurisdicción competente. Cesantía y exone-
ración. Reclamaciones por sueldos. Indemnizaciones. 
Traslados y encasillamientos. Lo atinente a jubila-
ciones y retiros 493 

1103. Continuación. "Acción de amparo" . . 496 
1104. Continuación. "Recurso extraordinario de inconsti-

tucionalidad" 496 
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Sección Segunda 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA 

Capitulo Unico 

1105. Consideración general sobre "obra pública". Obra 
pública y contrato de obra pública 501 

1106. Noción de obra pública. Concepto "legal" y con-
cepto "juúdico" o "racional" 502 

1107. "Trabajo público". Significado del mismo. En qué 
puede consistir. Su vinculación con la "obra pública" 507 

1108. El costo de la obra pública. ¿Quién debe satisfacer- . 
lo? Casos a considerar 508 

1109. "Obra pública" y "cosa del dominio público". Con-
dición jurídica de la obra pública 510 

1110. Procedimientos para llevar a cabo la obra pública . 511 
1111. El "contrato" de obra pública: elementos del mismo 512 
1112. a) Elemento subjetivo. Los sujetos de la relación 

jurídica. "1" "Estado" y demás entes públicos esta-
tales. Lo atinente a las "empresas del Estado", a las 
"sociedades de economía mixta" y a las "sociedades 
anónimas" cuyas acciones las posea el Estado. 2" El 
cocontratante: administradas o particulares. Las 
"empresas de trabajos públicos". El "concesionario" 
de obras públicas y su acción de cobro contra los 
obligados: jurisdicción competente 512 

1113. b) Elemento objetivo. ¿Qué puede ser materia del 
contrato de obra pública? 516 

1114. c) Elemento teleológico o finalista. Su fundamental 
importancia para establecer la naturaleza jurídica 
del contrato 521 

1115. Naturaleza jurídica del contrato de obra pública . . 525 
1116. Noción conceptual de contrato "administrativo" de 

obra pública 526 
1117. "Concesión" de obra pública y "contrato" de obra 

pública: constituyen figuras jurídicas diferentes . . 528 
1118. Continuación. "Concesión" de obra pública: noción 

conceptual. Su nota característica. Formas de pago 
de la obra al concesionario ("peaje" y "contribu-
ción de mejoras") 528 
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1119. Continuación. "Concesión" de obra pública y "con-
trato" de obra pública: notas que los distinguen . . 529 

1120. Continuación. El "peaje". Noción conceptual. Su 
régimen jurídico. Constitucionalidád del peaje 531 

1121 . Continuación. La "contribución de mejoras". Noción 
conceptual. Régimen jurídico 532 

1122. Continuación. "Concesión" de obra pública. Su ré-
gimen jurídico. Reglas fundamentales 532 

1123. Contrato de obra pública por su carácter "acceso-
rio" (contrato de obra pública por "accesoriedad"). 
Noción conceptual. Su fundamento doctrinario y re-
quisitos. Diversos ejemplos. Textos legales 535 

1124. El derecho positivo argentino 540 
1125. Sistemas de contratación de obras públicas. Men-

ción de los mismos y noción conceptual de cada 
uno de ellos 541 

1126. Continuación. La provisión de materiales por el co-
contratante en el contrato de obra pública. Lo ati-
nente a la naturaleza jurídica del contrato: ¿"cons-
trucción de obra pública" o "compraventa"? 545 

1127. "Caracteres" del contrato administrativo de obra pú-
blica. Enumeración de ellos. Los caracteres "gene-
rales" de los contratos administrativos. Particular 
referencia al carácter "aleatorio" y a la "buena fe" 546 

1128. Formalización del contrato. Su "perfeccionamien-
to": cuándo se produce 549 

1129. Derechos y prerrogativas de la Administración 
Pública 549 

1130. Derechos del cocontratante 551 
1131 . Continuación. Del pago al cocontratante. Los "cer-

tificados".- Noción conceptual. Especies 552 
1132. Continuación. El "fondo de reparos" 554 
1133. Continuación. Lo atinente al "embargo" de las su-

mas correspondientes al cocontratante 554 
1134. Continuación. "Intereses" sobre sumas debidas al 

cocontratante. Diversas cuestiones 555 
1135. Continuación. La "exceptio non adimpleti contrac-

tus". ¿Puede hacerla valer el cocontratante en el 
contrato administrativo de obra pública? 555 
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1136. Continuación. B1 "hecho del príncipe" y la teoría 

de la imprevisión" en el contrato administrativo de 
obra pública. El álea "administrativa" y el alea 
"económica". Los "mayores costos" ("variaciones 
de costos") 555 

1137. Continuación. Las "variaciones de costos" y el de-
recho del cocontratante. Bienes o valores a consi-
derar en las variaciones de costos 556 

1 1 38. Continuación. Del procedimiento para obtener el re-
conocimiento, al "mayor valor" o "mayor costo". 
Doble vía para obtener tal reconocimiento y su pago 557 

1139. Continuación. Los textos vigentes en materia de 
variaciones de costos 558 

1140. Continuación. "Revisión del precio" y "reconoci-
miento de mayores costos". Diferencias 561 

1141. Continuación. Para que la Administración Pública 
acepte el "mayor costo" reclamado por el cocon-
tratante ¿se requiere que ello haya sido pactado o 
se halle expresamente contemplado por una norma 
legal o reglamentaria? 562 

1141. bis. Continuación. "Gastos improductivos y "da-
líos": su resarcimiento. Fuerza mayor o caso for-
tuito. Teorías de la "voluntad" y del "riesgo" .. . 563 

1142. Continuación. Las "dificultades materiales impre-
vistas". Noción conceptual. Su diferencia con el 
"error derivado del proyecto" y con el "trabajo im-
previsto" (trabajo "excedente"). Sentido del carác-
ter "anormal" de esas dificultades. Estas son exclu-
sivamente de origen "natural". Efecto o influencia 
de las "dificultades materiales imprevistas". La in-
demnización: fundamento de ésta. Cláusulas con-
tractuales limitativas de la responsabilidad de la 
Administración por la aparición de dificultades ma-
teriales imprevistas: alcance de ellas 56b 

1143. "Extinción" del contrato administrativo de obra pú-
blica. Medios por los cuales se efectúa. Enumeración 
de los mismos. Salvedad respecto a la extinción 
por "cumplimiento del objeto" del contrato i70 

1144. Continuación. Extinción del contrato por "cumpli-
miento de' su objeto". La cuestión desde el punto de 
vista "formal". La "recepción" de la obra. Especies 
de recepción; formalidades. Efectos de la recepción 
de la obra: recepción provisional y recepción de-
finitiva 571 
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1145. Controversias o contiendas en materia de contratos 
de obras públicas. Vías para dilucidarlas. La cues-
tión dentro del ámbito de la Administración Pública 
y dentro del Poder Judicial. Jurisdicción competen-
te. El arbitraje y la transacción 573 

Sección Tercera 

CONCESION DE SERVICIO PUBLICO 

Capitulo Unico 

1146. Consideraciones generales. Ubicación de la "conce-
sión" de servicio público dentro de la teoría del de-
recho administrativo. Eventual supuesto de presta-
ción de un servicio público mediante mero "permiso" 580 

1147. Noción conceptual de concesión de servicio público 581 
1148. Continuación. La concesión de servicio público nu 

implica "delegación" alguna de potestades de la Ad-
ministración Pública en favor del concesionario . . 582 

1149. Continuación, El concesionario actúa "por su cuenta 
y riesgo". Trascendencia y alcance de esto 585 

1150. "Fundamento jurídico" de la concesión de servicio 
público 586 

1151. Se otorga en "interés público" 586 
1152. Régimen jurídico. Principios esenciales que lo de-

terminan 587 
1153. Los sujetos de la relación jurídica en la concesión 

de servicio público: concedente y concesionario. 
¿Quiénes pueden actuar como tales? Los "usuarios" 588 

1154. Condición jurídica del concesionario. Casos a con-
siderar. Los "actos" del concesionario ¿son acíos ad-
ministrativos! Supuesto en que el concesionario sea 
un ente público estatal 589 

U55 . El personal que colabora con el concesionario: su 
régimen jurídico 592 

1156. La elección del cocontratante ("concesionario") en 
la concesión de servicio público- 592 



Í N D I C E 7 2 3 

N Ú M . PÁG. 

1157. Las relaciones o vinculaciones del "concesionario" 
como tal. Con quiénes se establecen dichas relacio-
nes. Requisito para la validez de éstas respecto al 
"usuario". Naturaleza de esas distintas relaciones. 
Derecho que las rige. Jurisdicción en caso de con-
tienda 593 

1158. Naturaleza jurídica de la concesión de servicio pú-
blico 596 

1159. Continuación. Jurisprudencia sobre la naturaleza ju-
rídica de la concesión de servicio público 603 

1160. Naturaleza jurídica del "derecho" del concesionario 
emergente de una concesión de servicio público . . 605 

1161 . Jurisdicción para el otorgamiento de concesiones de 
servicios públicos. Deslinde de competencia entre la 
Nación y las provincias. Servicios originariamente 
"locales" o "provinciales" que luego, por ampliacio-
nes o conexiones, conviértense en interprovinciales . 506 

1162. Organo —"Poder"— competente para otorgar con-
cesiones de servicios públicos. ¿La competencia le 
pertenece al órgano "legislativo" o al órgano "eje-
cutivo"? ¿Acto legislativo o acto administrativo? . . 608 

1163. "Forma" de la concesión de servicio público . . . . . 612 
1164. "Duración" de las concesiones de servicios públi-

cos. Criterios al respecto. La Constitución Nacional 
y la "duración" de las concesiones 613 

1165. "Caracteres" de la concesión de servicio público. 
Mención de ellos. El carácter "intuitu personae"-. 
consecuencias que derivan del mismo. Lo atinente 
a la prohibición de "transferir" o "ceder" la conce-
sión. La pretendida "buena fe" como carácter es 
pecífico 617 

1166. Continuación. Prohibición de transferir o ceder la 
concesión de servicio público y conexión o amplia-
ción de éste con servicios similares de otra u otras 
provincias, pero sin contar para ello con la autori-
zación o conformidad del concedente originario. Di-
versas cuestiones. ¿Implica ello transferencia de la 
concesión? ¿Puede la Provincia que originariamente 
otorgó la concesión, declarar la caducidad de ésta? 619 
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1167. "Derechos y prerrogativas" de la Administración 
Pública. Especial referencia acerca del "control" so 
bre el concesionario 620 

1168. "Derechos" del concesionario Í22 
1169. Continuación. Derecho del concesionario al cobro 

del "precio" por su gestión. Características de dicho 
pago. Fijación del "monto": la tarifa; su régimen 623 

1170. Continuación. "Subvenciones" al concesionario a 
cargo del Estado 624 

1171. Continuación. "Privilegios" otorgados al concesio-
nario. Mención de éstos. Noción conceptual. Prin-
cipios fundamentales en materia de privilegios . . . . 624 

1172. Continuación. De los privilegios de "exclusividad" 
y de "monopolio" en particular. Noción conceptual. 
Diferencias entre ellos 626 

1173. Continuación. La "exceptio non adimpleti contrac-
tus" y el concesionario de servicio público. ¿Puede 
ser invocada y ejercida por éste? 62£ 

1174. Continuación. Derecho del concesionario al man-
tenimiento de su situación económica. Medios para 
lograrlo 630 

¡175. "Extinción" de la concesión de. servicio público. 
Mención de los diversos medios de extinción de 
tales concesiones 630 

1176. Continuación. La "renuncia" del concesionario. ¿Es 
idónea para extinguir la concesión de servicio pú-
blico? '. 631 

1177. Continuación. El "rescate" de la concesión. Es un 
medio específico de extinguir este tipo de contrato 
administrativo 631 

1178. Continuación. El "vencimiento del término" de la 
concesión. Supuesto en que el concesionario con-
tinúa prestando el servicio después de vencida la 
concesión. Situación jurídica del concesionario . . . 631 

1179. Continuación. "Organo" del Estado competente 
para declarar la extinción de una concesión de ser-
vicio público 633 
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1180. Los "bienes ' afectados a la prestación del servicio 
público concedido. Posibles titulares de dichos bie-
nes; condición legal de éstos 634 

1181 . Continuación, Situación de los bienes al extinguirse 
la concesión. Especies de "extinción" a que se re-
fiere. Interés de la cuestión. Bienes del concedente 
y bienes del concesionario. Supuestos a considerar; 
a) silencio de! texto de la concesión; b) obligación 
convenida de "transferir" los bienes, o parte de es-
tos. al concedente 635 

1182. Continuación. La llamada - reversión" de los bienes. 
La "transferencia" de bienes al Estado. Termino-
logia. Supuestos de aplicación de la "reversión" o 
"transferencia" 636 

1183. Continuación, justificación ético-jurídica de la "re-
versión" ("transferencia") de bienes del concesio-
nario al concedente, sin indemnización. Distinciones 
a efectuar 637 

1184. Continuación. Supuestos en que el concesionario, al 
extinguirse la concesión, aún no había amortizado 
totalmente los respectivos bienes 638 

1185. Continuación. Existiendo una cláusula que. para el 
supuesto de extinción de la concesión, establezca la 
transferencia de bienes del concesionario a favor 
del concedente ¿qué derechos tiene este último .sobre 
tales bienes durante el curso de la concesión? . . . . 640 

1186. Continuación. Cláusula que establece el destino que. 
al finalizar la concesión, tendrán los bienes afec-
tados al servicio. Bienes del concesionario que deben 
t.ansferirse al concedente. Interpretación de la cláu-
sula respectiva: dificultades que surgen al respecto . 642 

1187. Contiendas o cuestiones a que puede dar lugar la 
concesión de servicio público. Entre quiénes pueden 
suscitarse tales cuestiones. Jurisdicción ante la cual 
debe debatirse cada una de esas contiendas . . . . . 644 

! 188. ¿Es o no conveniente recurrir al sistema de la "con-
cesión" para la prestación de los servicios públicos? 648 

1189. "Interpretación" de las concesiones de servicio pú-
blico. Reglas y criterios aplicables 648 
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Sección Cuarta 

CONTRATO DE SUMINISTRO 

Capítulo Unico 

1190. Noción conceptual 652 
1191. Cuándo el contrato de "suministro" es "adminis-

trativo", propiamente dicho, y cuándo no lo es . . . 652 
1192. Sujetos de la relación jurídica 654 
1193. Qué puede ser materia del contrato administrativo 

de suministro 655 
1194. Contrato de suministro y contrato de "obra pública" 

por accesoriedad 656 
1195. Tua cosa a proveer por el cocontratante en modo al-

guno es indispensable que se encuentre en su poder 
en el momento de la licitación, de la adjudicación 
o de la contratación 656 

1196. El contrato administrativo de suministro tanto puede 
referirse a entregas sucesivas como a una entrega 
única • . 657 

1197. Caracteres jurídicos. Mención de los mismos. Lo 
atinente al carácter "conmutativo" o "aleatorio", 
l"Consensual" o "formal"! Substancialmente, impli-
ca una "compraventa": consecuencias de esto (nor-
mas aplicables en subsidio; "forma" del contrato; 
"prueba" de su existencia). Contrato de "colabo-
ración" 657 

1198. La "forma" en el contrato administrativo de sumi-, 
nistro 660 

1199. "Prerrogativas" y "derechos" de la Administración 
Pública 660 

1200. "Derechos" del cocontratante ,661 
1201. Continuación. Derecho al mantenimiento del equi-

librio o ecuación económico-financiera del contrato. 
El "hecho del príncipe" (álea "administrativa") y 
la "teoría de la imprevisión" (álea "económica"; su 
plena y total vigencia respecto al contrato admi-
nistrativo de suministro. Diversas cuestiones 662 

1202. Continuación. La "exceptio non adimpleti contrac-
tus" en el contrato de suministro 663 
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1203. "Extinción" ("terminación") del contrato adminis-
trativo de suministro 664 

1204. Contiendas o controversias motivadas por el contra-
to administrativo de suministro. Jurisdicción compe-
tente para entender en ellas 664 

Sección Quinta 

EMPRESTITOS PUBLICOS 

Capitulo Unico 

1205. Consideraciones generales 665 
1206. Noción conceptual 666 
1207. El empréstito público es un instrumento de gobier 

no extraordinario y excepcional 666 
1208. Terminología: a) "empréstito" y "deuda pública": 

b) "crédito público" y "empréstito" 668 
1209. "Organo" estatal competente para disponer la emi-

sión de empréstitos 668 
1210. La Nación y las provincias y la potestad para emi-

tir empréstitos 669 
1211.. Especies o clases de empréstitos públicos 669 
1212. Naturaleza jurídica del empréstito público. La di-

vergencia doctrinaria. Teorías o posiciones existen-
tes; fundamentos de éstas. Distinción fundamental 
entre empréstito público "voluntario" y "forzoso". 
Criterio para establecer la naturaleza jurídica del 
empréstito público 670 

1213. "Caracteres" jurídicos del empréstito público 676 
1214. Consecuencias que derivan de la naturaleza jurídica 

del empréstito público. El absoluto respeto a la ju-
ridicidad 677 

1215. Prerrogativas, derechos y obligaciones de las partes 678 
1216. Contiendas o controversias con motivo de emprés-

titos públicos. "Jurisdicción" ante la cual deben de-
batirse tales cuestiones . . . ^ 680 
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Sección Sexta 

OTROS POSIBLES CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS 

Capítulo Unico 

1217. Consideraciones generales 683 
1218. A. Concesión de uso del dominio público 683 
1219. B. Transporte 684 
1220. C. Locación de servicios 684 
1221 . D. Locación de cosas inmuebles 685 
1222. E. Compraventa 686 
1223. F. Fianza 688 
1224. G. Mandato 688 
1225. H. Depósito 688 
1226. I. Contratos que son "administrativos" exclusiva-

mente por contener "cláusulas exorbitantes expre-
sas del derecho común" 689 

1227. Lo atinente al contrato de juego de azar ("loterías' 
y "ruletas"). ¿Constituye un contrato "administra-
tivo" o un contrato de "derecho común" de la Ad-
ministración Pública? 689 

Sección Séptima 

CUASI-CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

Capítulo Unico 

1228. Noción conceptual 691 
1229. Su vigencia en derecho administrativo. La doctrina 692 
1230. Fundamentos jurídicos 693 
1231. Régimen jurídico del cuasi-contrato administrativo 

Derecho aplicable 694 
1232. El cuasi-contrato administrativo es tal por su ' ob-

jeto". Lo atinente a las "cláusulas exorbitantes" del 
derecho privado . .'. 695 

1233. La obligación o el derecho cuasi-contraetual tanto 
pueden corresponder al "administrado" (cuasi-
cocontratante) como a la Administración Pública: 
uno u otra indistintamente pueden ser acredor o 
deudor 695 
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1234. Contiendas o controversias en materia de cuasi-con-
tratos administrativos. " lirrisjiccion" ante la cual 
deben debatirse 696 

Sección Octava 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 
"INNOMINADOS" 

Capítulo Unico 

1235. Consideraciones generales. Noción conceptúa] . . . . 697 


